
Traducción del francés/inglés

Berna, 3 de abril de 2023

Circular de la Oficina Internacional 55
Organización para la Alimentación y la 
Agricultura – Año Internacional del Mijo

Señora, Señor:

En su 75º período de sesiones, la Asamblea General de las Naciones Unidas declaró 
2023 el Año Internacional del Mijo.
El Año Internacional del Mijo brindará la oportunidad de concienciar sobre los 
beneficios del mijo para la salud y la nutrición y su idoneidad para el cultivo en 
condiciones climáticas adversas y cambiantes, así como de dirigir la atención de las 
políticas hacia estos beneficios. El objetivo es fomentar activamente la producción 
sostenible de mijo, la demanda de los consumidores y las nuevas oportunidades de 
mercado. 
La Organización para la Alimentación y la Agricultura, el organismo especializado de 
las Naciones Unidas que lidera los esfuerzos internacionales para poner fin al 
hambre y que lidera la implementación del Año Internacional del Mijo, en 
colaboración con otros actores competentes, invita cordialmente a los Países 
miembros de la UPU a participar en esta celebración mundial emitiendo un sello 
conmemorativo en 2023. Dicha contribución mejoraría el trabajo de las Naciones 
Unidas para construir un futuro más sostenible para todos, destacando la rica 
herencia y el potencial del mijo como alimento sostenible, nutritivo y subestimado y 
como fuente de seguridad alimentaria y de generación de ingresos.
Por más información, sírvase comunicarse con la secretaría del Año Internacional 
del Mijo (International-Year-Millets@fao.org) o visitar el sitio web dedicado 
(www.fao.org/millets-2023/en).
La secretaría del Año Internacional del Mijo agradece sinceramente a los Países 
miembros de la UPU por su colaboración en esta importante iniciativa para apoyar 
la implementación de la agenda de desarrollo sostenible de las Naciones Unidas.

Sírvase aceptar, Señora, Señor, la seguridad de mi mayor consideración.

Vladyslav Dubenko
Director de Logística


